
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 
 
BCRP VOLVERÁ A APLICAR ENCAJE DE 35% A CRÉDITOS DE CORTO PLAZO 

DEL EXTERIOR 
 
El Banco Central de Reserva del Perú volverá a aplicar un encaje de 35 por ciento a 
los créditos del exterior menores a dos años, ante la normalización de los niveles de 
liquidez en el sistema financiero. 
 
Este encaje se aplicará a los créditos que se tomen desde el lunes 25 de enero del 
presente año, según las Circulares N°002-2010-BCRP y N°003-2010-BCRP. 
 
Luego de la agudización de la crisis financiera internacional, tras la caída de Lehman 
Brothers en setiembre de 2008, el Banco Central fue reduciendo los encajes, con el 
objetivo de proveer liquidez a las entidades del sistema financiero a fin de mantener el 
flujo del crédito, objetivo que se cumplió ya que los préstamos en el Perú mostraron la 
mayor tasa de crecimiento en la región. 
 
Los créditos del exterior de largo plazo continuarán estando libres de encajes. 
 
El saldo de líneas de crédito de corto plazo del exterior existente asciende a 
US$ 1 300 millones al 20 de enero de este año. 
 
 
Lima, 24 de enero de 2010   


